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Visto el expediente relativo a la denuncia por incumplimiento a las obligaciones de 
transparencia, interpuesta en contra del Hospital General de México "Dr. 
Eduardo Liceaga", se procede a emitir la presente resolución con base en los 
siguientes: 

RESULTANDOS 

l. Con fecha veintidós de noviembre de dos mil diecinueve, se recibió en este 
Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de 
Datos Personales, a través de la Plataforma Nacional de Transparencia, el escrito 
de denuncia por el presunto incumplimiento a las obligaciones de transparencia, 
presentado en contra del Hospital General de México "Dr. Eduardo Liceaga", 
en el cual se señala lo siguiente: 

Descripción de la denuncia: 
"INCUMPLIMIENTO DEL ARTÍCULO 70 FRACCIÓN XL V, EL CAD/DO Y LA GUÍA DE 
ARCHIVO DOCUMENTAL DEL Hospital General de México "Dr. Eduardo Liceaga" 
(HGM) NO ESTA ACTUALIZADO Y AUNQUE TENGA LA VALIDACIÓN 
CORRESPONDIENTE DEL ARCHIVO GENERAL DE LA NACIÓN ESTE HA 
SUFRIDO DIVERSAS MODIFICACIONES Y REFORMAS POR LO QUE YA ES 
OBSOLETO Y HACE AL Hospital General de México "Dr. Eduardo Liceaga" (HGM) 
UNA INSTITUCIÓN POCO TRANSPARENTE LO QUE VIOLA LO PRECEPTUADO 
POR LA LEY GENERAL DE ARCHIVOS Y EL SISTEMA NACIONAL DE ARCHIVO, 
AUNADO A LO ANTERIOR LA LEY SEÑALA EN EL TRANSITORIO DÉCIMO 
PRIMERO "LOS SUJETOS OBLIGADOS DEBERÁN IMPLEMENTAR SU SISTEMA 
INSTITUCIONAL, DENTRO DE LOS SE/S MESES POSTERIORES A LA ENTRADA 
EN VIGOR DE LA PRESENTE LEY". Y PARA EL CASO QUE NOS OCUPA ESTE NO 
EXISTE. SOLICITO INFORME JUSTIFICADO" (sic) 

Cabe señalar que en el apartado de "Detalles del incumplimiento" que genera la 
Plataforma Nacional de Transparencia, se observa que el incumplimiento 
denunciado por el particular versa sobre la fracción XLV del artículo 70 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública (Ley General) para el 
ejercicio 2019, la cual corresponde a la información sobre el catálogo de 
disposición documental y guía simple de archivos. 

11. Con fecha veintidós de noviembre de dos mil diecinueve, la Secretaría de 
Acceso a la Información asignó el número de expediente DIT 1228/2019 a la 
denuncia presentada y, por razón de competencia, se turnó a la Dirección General 
de Enlace con Partidos Políticos, Organismos Electorales y Descentralizados 
(Dirección General de Enlace) para los efectos del numeral Décimo de los 
Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia por incumplimiento a 
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las obligaciones de transparencia previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública (Lineamientos de 
denuncia). 

111. Con fecha veinticinco de noviembre de dos mil diecinueve, mediante oficio 
número INAI/SAI/2283/2019, la Secretaría de Acceso a la Información remitió el 
turno y el escrito de denuncia a la Dirección General de Enlace, a efecto de que se 
le diera el trámite correspondiente, de conformidad con lo dispuesto en los 
Lineamientos de denuncia. 

IV. Con fecha veintisiete de noviembre de dos mil diecinueve, la Dirección 
General de Enlace admitió a trámite la denuncia interpuesta por el particular, 
toda vez que ésta cumplió con los requisitos de procedencia previstos en el 
artículo 91 de la Ley General y el numeral Noveno de los Lineamientos de 
denuncia. 

V. Con fecha veintisiete de noviembre de dos mil diecinueve, la Dirección 
General de Enlace realizó una verificación virtual del contenido correspondiente a 
la fracción XLV del artículo 70 de la Ley General en la vista pública del Sistema de 
Portales de Obligaciones de Transparencia (SIPOT), para el ejercicio 2019 
advirtiendo que el sujeto obligado contaba con trece registros de información tal 
como se advierte a continuación: 
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VI. Con fecha dos de diciembre de dos mil diecinueve, mediante correo 
electrónico y con fundamento en el numeral Décimo cuarto de los Lineamientos de 
denuncia, la Dirección General de Enlace notificó al particular la admisión de la 
denuncia presentada. 

VIl. Con fecha dos de diciembre de dos mil diecinueve, mediante la Herramienta 
de Comunicación y con fundamento en el numeral Décimo cuarto de los 
Lineamientos de denuncia, se notificó a la Unidad de Transparencia del sujeto 
obligado la admisión de la denuncia, otorgándole un plazo de tres días hábiles, 
contados a partir del día hábil siguiente de su notificación para que rindiera su 
informe justificado respecto de los hechos o motivos denunciados, de conformidad 
con el numeral Décimo sexto de los Lineamientos de denuncia. 

VIII. Con fecha cinco de diciembre de dos mil diecinueve, se recibió en este 
Instituto, mediante la Herramienta de Comunicación, el oficio número 
UTHGM/782/2019, de misma fecha de su recepción, suscrito por el Responsable 
Operativo de la Unidad de Transparencia y dirigido al Director de Recursos 
Materiales y Conservación ambos adscritos al Hospital General de México "Dr. 
Eduardo Liceaga", a través del cual se rindió el siguiente informe justificado: 

"[. . .] 

Adjunto me permito remitir el oficio INAI!SA/!DGEPPOED/1 889/1 9, signado por el Lic. 
Pedro González Benítez, Director General de Enlace con Partidos Políticos, 
Organismos Electorales y Descentralizados del Instituto Nacional de Transparencia, 
Acceso a la Información y protección de Datos Personales (/NA/} , así como el 
expediente de denuncia: DIT 122812019, a través del cual se admitió la denuncia por 
incumplimiento de obligaciones de transparencia; la cual, en específico, se refiere a la 
omisión de la publicación de la información y la falta de actualización de las 
obligaciones contenidas en la Fracción XL V del artículo 70 de la Ley General de 
Transparencia y acceso a la Información Pública (El catálogo de disposición y 
guía de archivo documental), respecto del primero, segundo, tercero y cuarto 
trimestre del ejercicio dos mil diecinueve. 

Derivado de ello, me permito solicitar su apoyo para que emita y entregue a la Unidad 
de Transparencia; con carácter de urgente, el informe justificado respecto a dicha 
omisión y actualización de información; así como copia de los acuses de carga en el 
S/POT que se hayan generaron en su momento al incorporar tal información en ese 
sistema, ello con el propósito de dar respuesta a la solicitud del /NA/, para lo cual se 
debe proporcionar la información a más tardar el día de hoy a la 17 horas, a fin de 
tener tiempo necesario para cumplir con el requerimiento. 
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A dicho oficio, el Hospital General de México "Dr. Eduardo Liceaga", adjuntó 
los siguientes documentos: 

1. El Oficio/HGM//DGAAyF/DRMyC/SSG/DSG/CA/050/2019, de fecha cinco de 
diciembre de dos mil diecinueve suscrito, por el Coordinador de Archivos y 
dirigido al Responsable Operativo de la Unidad de Transparencia, ambos 
adscritos al sujeto obligado, en el que se indica lo siguiente: 

"[ ... ] 

En el mes de junio del 201 7 cambió el Coordinador de Archivos, desconociendo por 
qué no se presentó la Guía de Archivos. Durante el año 2018 se dio prioridad a la 
elaboración del Catálogo de Disposición Documental y se solicitó información a las 
unidades productoras información para la Guía de Archivos. 

A sugerencia del Archivo General de la Nación se reunieron los Institutos y Hospitales 
de Alta Especialidad para elaborar un Catálogo de Disposición Documental 
homogéneo para todo el Sector Salud. 

El Catálogo 2018 fue validado por el Archivo General de la Nación en el mes de 
octubre de/2018 con dictamen DV/083/2018. 

El documento se subió al Portal de la Dependencia y se registró en el SIPO T. 

Después se envió al Archivo General de la Nación el Oficio 
HGMDGAAF/DGRMyC/DSG/CA/01212019 notificando que el Catálogo de Disposición 
Documental autorizado por ellos en octubre del 2018 se utilizaría para el año 2019. 

Con Oficio DSN/ 047112019 el Archivo General dio aviso de que queda registrado el 
Catalogo para 2019 en su base de datos. 

Por tener el mismo catálogo del 2018 y 2019 no se cargó el en el S/POT en el 2019 

Durante el 2018 debido a los cambios de unidades médico administrativas a 
consecuencia de la inauguración de la nuevas Torres Médicas y de Jos cambios en la 
estructura organizacional y Jos responsables de archivos de trámite, se sigue 
solicitando e integrando la información que se requiere en la Guía de Archivos para el 
2020 y ponernos al corriente en su cumplimiento. 

Una vez que se disponga de la Guía en comento se incorporará al SIPOT, Junto Con 
el Catálogo de Disposición Documental para el año 2020. 
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Es importante destacar que la información relacionada con la fracción XL V de acuerdo 
con la tabla de actualización y conservación de la información, tiene un periodo de 
actualización anual y no trimestral como indica el oficio del /NA/, así mismo le informo 
que el contenido del Catálogo para 2018 y 2019 se ubica en el portal del SIPOT. 

En anexo se incluyen las pantallas de captura que se han generado hasta el momento 

[ .. . ]"(sic) 

2. Un comprobante de procesamiento relativo al formato 45 LGT_Art_70_Fr_XLV 
de la fracción XLV del artículo 70 de la Ley General, en el SIPOT, de fecha uno 
de agosto de dos mil dieciocho, en el que se señala como estado de carga 
terminado. 

3. Un comprobante de procesamiento relativo al formato 45 LGT_Art_70_Fr_XLV 
de la fracción XLV del artículo 70 de la Ley General, en el SIPOT, de fecha uno 
de marzo de dos mil diecinueve, en el que se señala como estado de carga 
terminado. 

4. Un comprobante de procesamiento relativo al formato 45 LGT_Art_70_Fr_XLV 
de la fracción XLV del artículo 70 de la Ley General en el SIPOT, de fecha uno 
de agosto de dos mil diecinueve, en el que se señala como estado de carga 
terminado. 

5. Un comprobante de procesamiento relativo al formato 45 LGT_Art_70_Fr_XLV 
de la fracción XLV del artículo 70 de la Ley General. en el SIPOT, de fecha 
veintiséis de septiembre de dos mil diecinueve, en el que se señala como 
estado de carga terminado. 

6. Un comprobante de procesamiento relativo al formato 45 LGT_Art_70_Fr_XLV 
de la fracción XLV del artículo 70 de la Ley General en el SIPOT, de fecha 
cuatro de diciembre de dos mil diecinueve, en el que se señala como estado de 
carga terminado. 

IX. Con fecha cinco de diciembre de dos mil diecinueve, la Dirección General de 
Enlace realizó una segunda verificación virtual del contenido correspondiente a la 
fracción XLV del artículo 70 de la Ley General, para el ejercicio 2019 en la vista 
pública del SIPOT, advirtiendo que contaba con cuatro registros de información: 
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CONSIDERAN DOS 

PRIMERO. El Pleno de este Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales es competente para conocer y 
resolver el presente asunto, con fundamento en los artículos 6o, apartado A, 
fracción VIII, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 63 y 96 
de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, publicada 
en el Diario Oficial de la Federación el cuatro de mayo de dos mil quince; 12, 
fracciones VIII y XXXVII , del Estatuto Orgánico del Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, cuya 
última modificación se publicó en el Diario Oficial de la Federación el veinticuatro 
de septiembre de dos mil diecinueve, así como en el numeral Vigésimo tercero de 
los Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia por incumplimiento 
a las Obligaciones de Transparencia previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, cuya modificación se 
publicó en el Diario Oficial de la Federación el treinta de abril de dos mil dieciocho. 

SEGUNDO. Mediante el escrito presentado por el particular, así como del detalle 
del incumplimiento se advirtió que se denunció el posible incumplimiento del 
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Hospital General de México "Dr. Eduardo Liceaga", a la obligación de 
transparencia establecida en la fracción XLV del artículo 70 de la Ley General, la 
cual corresponde al catálogo de disposición documental y guía simple de archivos. 
Cabe señalar que la inconformidad del particular radica en que no se encuentra 
actualizada la información para el ejercicio 2019. 

Ahora bien, una vez admitida la denuncia, a través de su informe justificado, el 
sujeto obligado manifestó lo siguiente: 

• Que a sugerencia del Archivo General de la Nación se reunieron los 
Institutos y Hospitales de Alta Especialidad para elaborar un Catálogo de 
Disposición documental homogéneo para todo el Sector Salud. 

• Que en el Catálogo 2018 fue validado por el Archivo General de la Nación 
en el mes de octubre de 2018 con el dictamen DV/083/2018. 

• Que el documento se subió al Portal del sujeto obligado y se registró en el 
SIPOT. 

• Que se notificó al Archivo General de la Nación que el Catálogo de 
Disposición Documental autorizado en 2018 se utilizaría para 2019. 

• Que mediante oficio DSN/0471/2019 el Archivo general de la Nación dio 
aviso al sujeto obligado del registro del Catálogo para 2019 en su base de 
datos. 

• Que el catálogo del 2018 es el mismo para 2019, por lo tanto, no se cargó 
en el SIPOT. 

• Que se sigue solicitando e integrando la información que se requiere en la 
Guía de Archivos para el 2020. 

• Que adjunta la documental necesaria para acreditar su dicho. 

En tal consideración, la Dirección General de Enlace procedió a realizar una 
verificación virtual para allegarse de los elementos que le permitieran calificar la 
denuncia presentada, analizó el informe justificado remitido por el sujeto obligado 
y el estado que guarda la información en el SIPOT, conforme a lo señalado en el 
Resultando IX, para verificar que el sujeto obligado cumpliera con la obligación de 
transparencia denunciada. 

Lo anterior, cobra relevancia toda vez que la información del sujeto obligado 
deberá estar publicada en la Plataforma Nacional de Transparencia de 
conformidad con lo previsto en los artículos 49, 50, fracción 111 y 95, segundo 
párrafo de la Ley General; 91 de la Ley Federal; en relación con los numerales 
Quinto, Séptimo, Centésimo décimo y Centésimo décimo quinto de los 
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Lineamientos para la implementación y operación de la Plataforma Nacional de 
Transparencia, dicha Plataforma está integrada, entre otros, por el SIPOT que 
constituye el instrumento informático a través del cual todos los sujetos obligados 
ponen a disposición de los particulares la información referente a las obligaciones 
de transparencia contenidas en la Ley General, Ley Federal o Ley Local, según 
corresponda, siendo éste el repositorio de información obligatoria de transparencia 
nacional. 

TERCERO. Ahora bien, para el caso que nos ocupa, se analizará la información 
que integra la obligación de transparencia establecida en el artículo 70, fracción 
XLV, de la Ley General, para el ejercicio 2019, que conforme a los Lineamientos 
Técnicos Generales para la publicación , homologación y estandarización de la 
información de las obligaciones establecidas en el Título Quinto y en la fracción IV 
del artículo 31 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, que deben de difundir los sujetos obligados en los portales de Internet y 
en la Plataforma Nacional de Transparencia (Lineamientos Técnicos Generales)\ 
debe cargarse de la siguiente manera: 

XLV. El catálogo de disposición y guía de archivo documental; 

El artículo 24, fracción IV de la Ley General indica que todo sujeto obligado deberá 
"constituir y mantener actualizados sus sistemas de archivo y gestión documental, 
conforme a la normatividad aplicable". Por lo anterior, los sujetos obligados de los 
órdenes, federal , estatales, municipales y delegacionales, deben elaborar los 
instrumentos de control y consulta archivística que le permitan organizar, administrar, 
conservar y localizar de manera expedita sus archivos. Dichos instrumentos deberán 
hacerse públicos y serán los siguientes: 

o 
o 

El catálogo de disposición documental 
La guía simple de archivos 

Periodo de actualización: anual 
Conservar en el sitio de Internet: información vigente 
Aplica a: todos los sujetos obligados 

1 Los formatos que resultan aplicables a este periodo corresponden a aquellos establecidos en los 
Lineamientos Técnicos Generales modificados mediante el Acuerdo 
CONAI P/SNT/ACU ERDO/ORD01 -15/12/2017 -08 del Consejo Nacional del Sistema Nacional de 
Transparencia, mismo que fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el veintiocho de 
diciembre de dos mil diecisiete. 
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Criterios sustantivos de contenido 

Ejercicio Criterio 1 
Criterio 2 
formato 

Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el 

día/mes/año) 
Criterio 3 Instrumento archivístico (catálogo): Catálogo de disposición 
documental/Guía 
Simple de archivos/Otro 
Criterio 4 Hipervínculo a los documentos: Catálogo de disposición documental y 
Guía simple de archivos, o en su caso, otros instrumentos adicionales 
Criterio 5 Nombre completo del (la) responsable e integrantes del área 
Criterio 6 Puesto del (la) responsable e integrantes del área de archivo 
Criterio 7 Cargo del (la) responsable e integrantes del área de archivo 

Criterios adjetivos de actualización 

Criterio 8 Periodo de actualización de la información: anual 
Criterio 9 La información deberá estar actualizada al periodo que corresponde de 
acuerdo con la Tabla de actualización y conservación de la información 
Criterio 10 Conservar en el sitio de Internet y a través de la Plataforma 
Nacional la información de acuerdo con la Tabla de actualización y conservación 
de la información 

Criterios adjetivos de confiabilidad 

Criterio 11 Área(s) responsable(s) que genera(n), posee(n), publica(n) y/o 
actualiza(n) la información 
Criterio 12 Fecha de actualización de la información publicada con el formato 
día/mes/año 
Criterio 13 Fecha de validación de la información publicada con el formato 
día/mes/año 
Criterio 14 Nota. Este criterio se cumple en caso de que sea necesario que el 
sujeto obligado incluya alguna aclaración relativa a la información publicada y/o 
explicación por la falta de información 

Criterios adjetivos de formato 

Criterio 15 La información publicada se organiza mediante el formato 45, en el 
que se incluyen todos los campos especificados en los criterios sustantivos de 
contenido 
Criterio 16 El soporte de la información permite su reutilización 

De lo anterior, se advierte que en la fracción XLV del artículo 70 de la Ley General, 
obligación materia de la denuncia, el sujeto obligado debe publ icar de manera 
anual, el catálogo de disposición y la guía de archivo documental, conforme a la 
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normatividad aplicable, con los que cuenta. Asimismo, de acuerdo con el periodo 
de conservación de la información, el sujeto obligado deberá tener publicada en el 
SIPOT la información vigente. 

En este sentido, de acuerdo al análisis realizado al detalle del incumplimiento, se 
advierte que la inconformidad del particular recae en que no se encuentra 
publicada la información correspondiente al ejercicio dos mil diecinueve, por lo 
que será este el periodo que se analizará en la presente resolución. 

Ahora bien , del formato descargado de la vista pública del SIPOT de la fracción 
XLV del artículo 70 de la Ley General, para 2019, se puede advertir que de los 
cuatro registros, existen dos correspondientes al ejercicio 2019, tal como se 
muestra a continuación: 
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Asimismo, es posible observar que, el sujeto obligado publica la información 
correspondiente al ejercicio 2019, por lo que, siguiendo el hipervínculo publicado, 
se puede acceder al Catálogo de Disposición Documental, tal como se muestra en 
las siguientes imágenes: 
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En este sentido, debido a que los Lineamientos Técnicos Generales prevén la 
carga del formato a periodo vencido y considerando lo manifestado por el sujeto 
obligado en relación a que el Catálogo de Disposición Documental está en 
proceso de actualización, al reportar la información del ejercicio dos mil dieciocho 
y dos mil diecinueve, el Hospital General de México "Dr. Eduardo Liceaga" 
publicó la información respecto al Catálogo de Disposición Documental en 
términos de los Lineamientos referidos, toda vez que publicó el documento vigente 
que posee. 

Es importante señalar que para el registro correspondiente a la Guía Simple de 
Archivos, el sujeto obligado no publica algún hipervínculo, y en su lugar publica, en 
el apartado "Nota", lo siguiente: 

"No requisita mas la celda E porque se esta en proceso de integración." 

Sin embargo, la nota anterior, no explica claramente por qué la información de 
este registro en particular no ha sido generada, por lo que no resulta válida. 

En este sentido, se advierte que el sujeto obligado cumple parcialmente con la 
publicación de información que fue denunciada como incumplimiento a las 
obligaciones de transparencia, para el año de dos mil diecinueve, en virtud de que 
el registro correspondiente a la Guía Simple de Archivos no se encuentra 
disponible para su consulta, por medio del hipervínculo, por lo que se estima que 
la denuncia resulta procedente. 

En este sentido, este Instituto estima que la denuncia presentada resulta 
PARCIALMENTE FUNDADA ya que, el sujeto obligado deberá conservar la 
información que se encuentre vigente al momento de la actualización; por lo que 
se instruye al Hospital General de México "Dr. Eduardo Liceaga" a lo 
siguiente: 

a) Publicar el hipervínculo a la Guía simple de archivos que tenga vigente de la 
fracción XLV del artículo 70 de la Ley General, para el ejercicio 2019. 

Finalmente, no se omite señalar que el Hospital General de México "Dr. 
Eduardo Liceaga" conserva publicada la información correspondiente al ejercicio 
2018, por lo que se le insta a realizar el borrado de la información correspondiente 
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a la fracción XL V del artículo 70 de la Ley General relativa al Catálogo y Guía de 
archivos para el ejercicio de 2018. 

Por lo expuesto y fundado se: 

RESUELVE 

PRIMERO. Con fundamento en el artículo 96 de la Ley General de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública y el numeral Vigésimo tercero, fracción 11, de los 
Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia por incumplimiento a 
las obligaciones de transparencia previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, se declara 
parcialmente fundada la denuncia por incumplimiento de obligaciones de 
transparencia presentada en contra del Hospital General de México "Dr. 
Eduardo Liceaga". 

SEGUNDO. Se instruye al Hospital General de México "Dr. Eduardo Liceaga", 
para que a través del titular del área responsable de publicar la información 
relativa a las fracciones y artículos denunciados, cumpla con lo señalado en la 
presente resolución dentro del plazo de quince días hábiles, contados a partir del 
día hábil siguiente al de su notificación, de conformidad con lo previsto en el 
artículo 97 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública ; 
así como lo establecido en los numerales Vigésimo quinto y Vigésimo séptimo de 
los Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia por incumplimiento 
a las obligaciones de transparencia previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

TERCERO. Se instruye al Hospital General de México "Dr. Eduardo Liceaga", 
para que al día hábil siguiente al que cumpla con lo ordenado en la presente 
resolución , informe a este Instituto sobre su cumplimiento, a través de la 
Herramienta de Comunicación y a las direcciones de correo electrónico 
haydee.garcía@inai.org.mx y jose.gomez@inai.org.mx sin que dicho plazo exceda 
de los días establecidos para tales efectos, de conformidad con lo previsto en el 
artículo 98 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 
así como lo establecido en los numerales Vigésimo quinto y Vigésimo séptimo de 
los Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia por incumplimiento 

13 de 16 



Instituto Nacional de Transparencia, 
Acceso a la Información y Protección de 

Datos Personales 

Instituto Nacional de Transparencia, Acceso 
a la Información y Protección de Datos 
Personales 

Sujeto Obligado: Hospital General de México 
"Dr. Eduardo Liceaga" 

Expediente: DIT 1228/2019 

a las obligaciones de transparencia previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

CUARTO. Se hace del conocimiento del Hospital General de México "Dr. 
Eduardo Liceaga" que, en caso de incumplimiento a la presente resolución, se 
procederá en términos de lo previsto en el artículo 98 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública y los numerales Vigésimo 
séptimo y Vigésimo octavo de los Lineamientos que establecen el procedimiento 
de denuncia por incumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en 
los artículos 70 a 83 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública y 69 a 76 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública. Por lo anterior, podría hacerse acreedor a la imposición de 
las medidas de apremio o sanciones establecidas en los artículos 201 y 206 de la 
Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

QUINTO. Se instruye a la Secretaría de Acceso a la Información para que, a 
través de la Dirección General de Enlace con Partidos Políticos, Organismos 
Electorales y Descentralizados, verifique que el Sujeto Obligado cumpla con la 
presente resolución y para que dé el seguimiento que corresponda, con 
fundamento en el artículo 98 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública y los numerales Vigésimo quinto, segundo párrafo, Vigésimo 
sexto y Vigésimo octavo de los Lineamientos que establecen el procedimiento de 
denuncia por incumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en los 
artículos 70 a 83 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública y 69 a 76 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública. 

SEXTO. Se hace del conocimiento del denunciante que, en caso de encontrarse 
insatisfecho con la presente resolución, le asiste el derecho de impugnarla ante el 
Poder Judicial de la Federación, con fundamento en el artículo 97 de la Ley · ~ 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y el numeral 
Vigésimo cuarto, párrafo segundo, de los Lineamientos que establecen el 
procedimiento de denuncia por incumplimiento a las obligaciones de transparencia 
previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley General de Transparencia y Acceso a ?h 
la Información Pública y 69 a 76 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública . 
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SÉPTIMO. Se instruye a la Secretaría de Acceso a la Información para que, a 
través de la Dirección General de Enlace con Partidos Políticos, Organismos 
Electorales y Descentralizados, notifique la presente resolución a la Unidad de 
Transparencia del Sujeto Obligado, mediante la Herramienta de Comunicación, y 
al denunciante, en la dirección señalada para tales efectos, con fundamento en el 
artículo 97 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
y el numeral Vigésimo cuarto de los Lineamientos que establecen el procedimiento 
de denuncia por incumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en 
los artículos 70 a 83 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública y 69 a 76 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública . 

Así , por unanimidad, lo resolvieron y firman los Comisionados del Instituto 
Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personales, Francisco Javier Acuña Llamas, Osear Mauricio Guerra Ford, Blanca 
Lilia !barra Cadena, María Patricia Kurczyn Villalobos, Josefina Román Vergara y 
Joel Salas Suárez, en sesión celebrada el quince de enero de dos mil veinte, ante 
Hugo Alejandro Córdova Díaz, Secretario Técnico del Pleno . 

Osear Mauricio Guerra 
Ford 

Comisionado 

Francisco Javier Acuña 
Llamas 

Comisionado Presidente 

Comisionada 
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Esta foja corresponde a la resolución de la denuncia DIT 1228/2019, emitida por el Pleno del Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, el di a quince de enero de dos mil veinte. 
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